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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L .  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 22 
de julio de 1948 de acuerdo con las 

d is p o s ic io n e s  v ig e n te s
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IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el resguardo de 
cU-posiio expedido en burgos por el Co
m ité cíe Moneda Extran jera ‘ con. íjrcha 20 
de abril de 1939, señalado con el numé- 
ro d.U. cu.xipi\-iisivo de $ 2 OJO en Ar- 
geutine Republic, Conversión Loan 4 
por 100. o favor de doña M aría P ila t Ar- 
teclie y González de Crooke, se anuncia 
al público para el que se crea con dere
cho a reclamación ¿a verifique dentro del 
p lazo de un mes, *a contar desde la fecha 
de publicación del presentí anuncio, ad
v in ien do  que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación- de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando el 
p rim itivo  y qu dando este Institu to exen
to de toda responsabilidad.

M adrid, 19 de ju lio  de 1948 — Institu to  
Español de Moneda E xtran jera .r-E l Je fe  
d e ’ Valores, L. Encío.

4.5C6— O ** 1.a 22-7-948

M INISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio los carnets de 
identidad anteriorm ente expedidos a fa 
vor de doña M aría de la Puente Pintado, 
doña A le jandrina Borrego Robledo, doña 
Carm en Sánchez García, dom Daniel Fom- 
buena Agulló doña P ilar F ^ re iro  Gómez, 
doña Francisca G óm ez M artínez y d o n v 
Angel Letam endia Loo«*z. todos '"dios fun
cionarios de este. M inisterio, con destino 
en la Delegación Centra l de Hacienda, en 
esta fecha se declaran anulados los m is
mos, shndo sustituidos por los carnets 
números 8.457 8464, 8 465, 8.476. 8.485,
8.486 y 8 492, respectivamente. qu$ en el 
de hoy son enviados a la exoresada De
pendencia Central, a fin de que sean en- 

, fregados a los interesados.
M adrid, 16 de ju lio  de 1948.

Habiendo sufrido extravío  el carnet de 
identidad numero 7■'625, exp dido a favor 
de don Fernando de A g u i^ r  y Góm ez de 
Acebo.’ Jefe  de Adm inistración de prim e
ra clase del Cuerpo dp P ro f'so res  M er
cantiles ai servicio de la Hacienda Públi- 

'ca. con destino en la D irección G enera l 
de Contribuciones y Régim en de Empre
sas, tn esta fecha se declara anulado el 
mismo, siendo sustituido por el carnet 
número 8 579 que en el día de hov és en-

0

viado a la expresada Dependencia Cen
tra l  a fin de que sta entregado al inte- 

' resado.
M adrid, 17 de ju lio 'd e  1948.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  

Jefatura de Automovilismo
Necesitando adquirir este Establecim ien

to cinco canoas a motor para los servi
cios de Costas, con . arreglo al p liego de 
condiciones que se halla expuesto en el 
Parqué M óvil de este Cuerpo, sito en las 
Cuarenta Fanegas, se anuncia el presente 
concurso para que los conslructort s del 
ramo que deseen tomar parte en el mis
mo presenten, antes de las doce horas 
del d ía 17 del próxim o mes de agosto, las 
corr spondientes proposiciones.

El im porte de. este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario 

M adrid, 17 de ju lio  de 1948.—El Co
mandante, P rim er Je fe  accidental (ile 
gib le).

1.284— O.

DEPARTAMENTO MARITIMO DE 
EL FERROL DEL CAUDILLO

Juzgado Especial de Marina 
Edicto

Don Luis Suevos Fernández, Capitán Au
d itor de la Armada, Juez Instructor del 
expediente número 169 de 1948. instrui
do con m otivo del auxilio prestado al 
vapor argentino «E n tre  R íos», én la 
ría de Bilbao, el dia 24 de junio pasado. 
Hago saber: Que en cum plim iento a 

lo disnuestó en el articu lo 27 del títu lo 
a d ic ió n a la  la «Ley  de Enju iciam iento M i
litar de M arina, por el presente se anun
cia la Instrucción del expediente, a fin 
de que los interesados en el mismo pue
dan alegar, durante un térm ino de trein 
ta dias, a contar de la publicación de 
este "edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O , cuanto a su derecho con
venga, bien por medio de escritos o por 
com parecencia ante este Juzgado, sito en 
la Auditoría del D epartam ento M arítim o 
de El Ferrol del Caudillo, calle de Gra- 
vina. número 8, 2.°

El Ferrol del Caudillo, 13 de ju lio  de 
1948-—El Capitán Auditor, Juez Instruc
tor, Luis Suevos Fernández.

1.689—0.

JUNTA ADMINISTRATIVA  
DE LA ADUANA DE ALGECIRAS

E d ic t o

Por el presente se cita y emplaza á 
M aría  Fernández G arcía, h ija  de José 
y dé Ana. de trein ta v ocho años, casada, 
natural de Los Barrios (C ád iz ) y últim a
m ente dom iciliada en Algeciras (C ád iz ), 
entre Arcos y Barracones, y cuyo actual 
paradero y dom icilio  se desconoce, para 
que comparezca ante la Junta Adm inis
tra tiva  que- ha de tener lugar en esta. 
Aduana, a las d iecisiete horas del día 
6 de agosto p tóx im a  para ver y fa llar 
el expediente de defraudación número 
219 de 1948. instruido con m otivo de la 
aprehensión de café tostado, extendida 
por fuerza de la Guardia C iv il en Alge
ciras el óia 18 de marzo del año actual, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto dé la sesión las 
pruebas y elementos que estimé más con- 
vénhntes a su defénsa, y al m elor escla
recim iento de ios hechos denunciadas, así 
como tam bién de con form idad con lo 
prevenido en el artículo 81 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, en relación 
con e l - 79. d? nom brar uh Vocal comer
ciante o industria) m atriculado que tome 
parte de la referida Junta, com unicán
dolo con la debida antelación de cuaren
ta y ocho horas el designado a los efec
tos oportunos, ya que. en caso contrario, 
asistirá f l  nombrado por la Cámara O fi
cial de Comercio. Industria y Navegación, 
y. por ultimo, se le advierte, asimismo.

el derecho que igualm ente le asiste de 
valerse de personas que hablen por efiu, 
sea o po Letrado, en virtud de lo pre
ceptuado en el articulo 92 del propio 
texto* le g a l 

Lo tjue se hace público para que llegue 
a conocim iento de lá presunta inculpada 
M a fia  Fernandez García, y a ' los fines 
reglamentarios. "

Algeciras, 15 de Julio de 1948— El Se
cretario, Antu lio  VerdiL 

1. 688— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L M E R IA  

* N u e v a  in d u s t r ia

P etic ion ario : Don M arcos Pérez de la 
Cuesta

Clase de in du str ia : Fábrica de aceite. 
S itu ac ión : Velez-Rubio (provincia). 
P ioducción : 21.000 kilogramos anual

mente.
E s ta . industria em pleará .maquinaria y 

materias primas nacionales. ;
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,* por duplicado, y 
debidamente reintegrados, deñtro del pla
zo de diez días,, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, avenida del Gene- 
p iís im o , 67.
. Alm ería, 30 de junio de 1948.—El In ge

niero Jefe acc iden ta l César Capdevila de 
Guillerna.

4 491-0.
A V IL A

L e g a l iz a c ió n  de in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a ^  

Peticionario : Don José Muro Lara. • 
D om icilio : M adrid, Aguirre, 3.
O b jeto: Lega lizar la situación de una * 

linea de transporte a 13.000 voltios que 
tiene su origen en la caseta de transfor
mación instalada en Sanchiarián (A v i

e ja ) y final en la finca «Coto Redondo de 
Peromingfb», en Muñopedro (S egov ia ). ' 

P rovincias a f ¿otadas: A v ila  y Segovia. 
Producción: Capacidad de transporte, 

..̂ O K VA.

/ . . * \

 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace púb lico  para gene
ral conoc im iento  que, a p ro 
bada por la Superioridad,  
desde I . “ de ab r i l  del co rr ien 
te iñ o  rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este per ió 
dico oficial:

Pesetas

T r im e s tre  . . . . . . . . . .  65 ,00
S e m e s t r e .................. 130,00

. A ñ o   .....................  260,00
N ú m e r o  corriente . 1,00 

»  * atrasado .. 2,00
»  con sup le 
m ento  o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus, 
giros de acuerdo  con la e x 
presada tarifa, y aquellos que  
tuvieran abonado  por ade lan 
tado alguno de los trimestres  
sucesivos rem esarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADM 1NISI RACION
____________:______ •________________ i_______________________________________ i__
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Esta industria empleará maquinaria y | 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la nusma pr.seriten los escri
tos que estimen opc’riunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, ¿venida de Portugal, núme
ro 27, bajo- .

Avila, ^  de julio de 1948.— El Ingenie
ro Jefe Julio PvOdriguez.

4 .466-0. 
BADAJOZ 

R e a p e r t u r a  de  i n d u s t r i a s - 

Servicios y suministros .públicos 
Peticionarios: Don Florencio y dqña 

Pieaaü .viarlmez Gallego. . '
Domicilio: Váiveme ae Burguillos.
Lugar de situación de la industrian 

Val verde,de Burguiilos.
Objeto: Poner en funcionamiento nue

vamente una industria de producción y 
distribución de energía eléctrica, parada 
desde hace tres años a consecuencia de 
un incendio. '

Esta industira empleará maquinaria y 
prnneras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 

Badajoz, 13 de julio de 1948.—El inge
niero Jefe interino, A. Martínez. _ -  

4.470—0.

Peticionarios: Don Florencio y doña 
-Piedad Martínez Gallego.

Domicilio: Val verde de Burguillos.
Lugar dé situación de la industria: Val- 

verde de Burguillos.
Objeto: Poner en actividad nuevamente 

su industria de fábrica de harinas, para
da desde hace tres años a consecuencia 
de un incendio, con iguales característi
cas que tenía anteriormente.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace'pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 

Badajoz, 12 de julio de 1948. -E l Inge
niero Jefe interino, A Martínez.

4.469—0 ,
S  CADIZ 

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Ramón Romero y 
Rodríguez-Tenorio Carmen Picazo, 8. Chi- 
clana de la Frontera.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria de fabricación de ladrillos... 

Producción : 8 000'ladrillos diarios.
Está industria empleará maquinaria y 

rfiaterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición .para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ele diez días, en las oficinas de esta. De
legación de 'Industria, plaza de España, 15.

Cádiz, 14 de ju li£  dé 1943.—El Ingenie
ro Jefe. Enrique de Castroi 

4.489-0.
CORDOBA

E l e c t r i f i c \ c ió n  r u r a l  

Peticionario: Don Antonio Villa J .-yes. 
Domicilio: Lacena.
O bjeto: Electrificación úna máquina 

trilladora-aventadora con instalación de 
un motor de 25 H. P:

Se emplearán elementos, de fabricación 
i racional. ‘ •

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados per la 
misma piesenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti- 
i íen oportunos, dentro del plazo máximo 
t  ̂ di":: d/.«s. en ias oficinas de esta Dele

gación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba 9 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe. Rafael Eraso,

4 4 487-0.
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don Manuel Velasco He
rrador.

Domicilio: Montilla, Alvear, 9.
O bjeto : Instalación de una industria 

v de obtención de mostos y crianza de vinos 
en Montilla.

Producción* 60 000 litros en campaña. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do1 y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro dél pla
zo* máximo dé diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industrih, cálle 
Fray Luis de G ranada, s/n.

Córdoba, 10 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe. Rafael Eraso.

4.448-p.
GRANADA 

M e j o r a  d e  i n d u s t r i a  

Peticionarios: Don José y don Manuel 
Montes Rivas 

Domicilió: A lm uñécar..
Objeto de la m ejora: Instalar en su 

fábrica de azúcar, denominada «Santa 
Teresa», una paila doble fondo en susti
tución de dos antiguas más pequeñas de 
serpentín, sustitución de una tacha por 
otra de 100 hectolitros, modificación de 
una tacha existente con un carrete o faja 
circular y aum nto de serpentín, y, por 
último, instalación de dos nuevas centrí
fugas o tuberías para el trabajo  de ba
jos productos. *

Con la citada reforma no se aumenta 
en nada la capacidad de producción de 
la fábrica que viene dada por la capaci
dad d :l molino triturador de caña que 
no se modifica.

♦No se necesita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
c r i to s  aue estimen ooortunos por duoli- 
cado y* debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación^Je Industria, avenida de 
Cervantes, número 2, Granada.

Granada. 6 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe.. José Calera.

4,459—Ó.
MEJORAS 'DE TNDUSttUA

Peticionario: Don N i c a s i o Néctares 
Ruiz.
’ Domicilio: G ranada.

Óbjeto de la mejora: -Instalar en la in
dustria de cerámica que el peticionario 
posee en Jun (G ranada) una estación de 
transformación de 20 KVA. para el servi
cio de dicha industria, tomando la ener
gía dé alta  tensión, a  5.000 voltios, <*e la 
linea principal de la Compañía' Anónima 

• Mengemor, mediante una derivación de 
686 mettos de longitud 

No se precisa importación alguna de 
maquinaría.

.Se hace pública esta 'petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los és- 
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria ,'aven ida de 
Cervantes. 2, G ranada 

G ranada, 7 de 1ulio de 1948.--E1 Inge
niero Jefe. José Calera.

4.461—0 .  i

Peticionario: «Azucarera Nueva . Rosa
rio, S. A.»

Domicilio: Calle de San Antón. 55 G ra
nada.

Objeto dé la mejora y emplazamiento 
de la industria: Se trata de completar en 

- su fábrica de azúcar Ta sección de prepa

ración de cortadillo refinado, mediante la 4 
instalación de un filtro de negro animal 

.y la reforma de una turbina centrifuga e 
hidroextractor mediante la sustitución de 
la canasta por otra especial para la ob
tención de plaquetas.

L a . producción de esta sección está 
calculada en 20.000 kilogramos de azúcar 
refinado diarios.

No se necesita importación de maquina
ria ni de primeras materias.

Se hace publica ‘esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado v debidamente reintegrados dentro 
del plazo (Je diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida do 
Cervantes número 2. Granada.

G ranada 7 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, José Calera.

4.463—0 .
GUIPUZCOA 

T r a n s p o r t e  de  e n e r g í a  e l é c t r ic a  

Peticionario: «Electía Igaran», de Adol
fo Llanos Macazaga. —Tolosa. '

Objeto. Refuerzo de una linea de trans
porte a 5 KV instalando hilo de 25 mi
límetros, y prolongación de la misma, 
pára suministro a la fábrica de tornille- 
ría «A Llanos»/ en Tologa. Longitud to
tal de la línea 4.200 metros, aproximada
mente. Origen en la central de tgarán, y 
final, en la fábrica de torhilleria. Po
tencia a transportar. 140 KVA.

Esta instalación no necesita importar.- 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

ue estimen oportunos por triplicado y 
ebidamerite reintegrados, dentro del pla

zo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 357 

San Sebastián. 5 de julio de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, 1-tafael Lataállade.

4.468—0 . . *
' A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don José M ana G árate , 
Arriaga. —Mendaro (Elgóibar). '

Objeto de la ampliación: Instalar una 
máquina «vrinyectora para aleaciones de 
cinc, para uso propio. '

Producción: La actual, que es de 6.600 
piezas de recambios ¿ara Júéicletas al 
año. se aum entará con 7.000 engrasadorés 
y 5<000 corta-crista les. *

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales»

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez.i días, en las oficinas dé ^esta 
Delegación de. Industria, Prim. 35.

San Sebastián. 6 de julio de 1948.^E1 
Ingeniero Jéfe. Rafael Lataillade.

4^467—O. .
HUELVA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a  ^

Peticionario; Don Antonio M artín Velo, 
Isla Cristina.

Objeto: Ampliar una industria de acei
tes sustitutivos de linaza con la fabrica- , 
ción de pinturas
✓ Capacidad de producción: 20.000 kilo
gramos anuales de pinturas. /

Esta industria empleará maquinaria, y 
m aterias primas de procedencia naciorfaLv 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que st- consideren afec
tados por la misma presenten ÍOs escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, ante 
esta Delegación, sifa en calle del General 
Queipo de Llano, 34, dentro del plazo de 
diez días.

Huelva, 13 de julio de 1948—El Inge-" 
niero Jefe, J. Desongles.

4 .492-0 . . 4
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JAEN 
N u e v a  i n d u s t r i a  

p e tic io n a r io : D on A n ton io  Murcia G á 
rruio.

D o m ic ilio : F ra ile s  avenida del G en e 
ráis, ufo. un inoro 19.

Ooioto cíe ia p e tic ión : Insta lar un cl- 
nen'aiog! a íu  de verano en Frailas, calle 
Mesón '3

producción : Pe lícu las a proyectar' por * 
tem p orad a . 24 . A,

En e*;ia industria  se em pleará maqin- ‘ 
nana nacm uul 

Se hace publica esto petición para que 
los mausti uii-'s que se coas¡d**ren afecta- 
dos ñor la m ism a presenten, dentro del 
plazo de da*/, ci::t.s. los. escritos por du 
plica do que estim en oportunos en las ofi 
ciñas de está D elegac ión  de Industria, 
avenada de) G en era lís im o  núm ero 4 

Jaén 14 cíe ju lio  de 1948.—E l In g e n ie 
ro Jefe P López M orales.

4.485-0.

p e tic io n a r io : Don P lácido  A lbíol M ora 
D om ic ilio : A ndú jar, Collados. 13.
Objeto d~ la p e tic ión : Nueva instala

ción de urca fáb rica  . para obtención de 
aceites solubles para unta je de vute y la 
na oars» i a industria  tex t il grasa en ba
rras pura carros, pastillas para engrase 
de correas, aceito  soluble para ta ladrar 
hierros y a ce ite  para m oldes de cerám ica 

P rod u cc ión : A ce ite  soluble para indus
tria tex til. 34 000 k ilo gra m os; grasa en 
barra para carros. 5 000 k ilo g ra m o s : pas
tillas p a ra je - .g ra se  de correas. 5.000 k ilo
gram os; a ce ite  soluble para ta ladrar h ie
rros, 3.000 k ilo g ra m os ; aceite  .para m ol
des de cerám ica  ÍOJOO kilogram os.

En esta indu stria  se em plearán  m aqui
naria v m ater ia s  prim as nacionales.

Se hace pública esta petic ión  para que 
los industria les que se consideren a fec ta 
dos por la m isma presenten, den tro  del 
plazo de d iez  días, los escritos por dunli- 
cado que estim en  oportunos en las ofic i
nas de esta D elegac ión  de Industria , ave
nida del G en era lís im o , núm ero 4 

Jaén ’ 8 de ju l io 'd e  1948.— El In gen iero  
Jefe R L óp ez  M orales.

4.486-0.
L O G R O Ñ O  

N ueva industria 
P e t ic io n a d o : E m p r e s a  Constructora  

* «Za foras», de M adrid .
D om icilio  soc ia l; C ortes  de Soria. 4. 

8oria;
O b je to : L ín ea  de a lta  tensión a 4.000 

voltios, que tom ará  energía  de la general 
que va de Casto i qn a A lfa ro . propiedad 
de «H id rá u lica  M oncnvo, S A »  v centro 
de tran s form ac ión  de 30 K V A  en térm i
no m unicipal de A lfa ro . con el fin  de su
m inistrar en erg ia  a las obras del ferro  
carril de Soria  ,a C aste jón .

Se em p learán  e lem en tos de procedencia  
nacional.

Se hace públiea  esta petic ión  para que 
los industria les que se consideren a fec ta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim an oportu nos por trinheado en 
el olnzo de d iez días deb idam en te rein te
grados. en las o fic in a s  de .esta D elegación 
calle C ab itán  Cortés. 2 

I.-oprnfto 19 efe jun io  de )948.— El In ge
niero J e fe ; p  G óm ez  Escolar.

4.471— O.
M A L A G A  

A m p liac ión  de in d u s tr ia  

P e t ic io n a r io : Don Juan Paez G á lvez  
D o m ic il io ; V illa  nueva de A l g a i d a s .  

■Quei.po de /Lia no. num ero 42.
Objeto *v Ainpfiai su fábrica de Jabón 

con fabricación de sosa por el procedí 
miento lebianc modificado, partiendo del 
sulfato soctico, carbonato calcico y <»r- 
bón.

E m p lazam ien to : V illan u eva  de A lga i
das

P rod u cc ión : 90 000 k ilogram os de sosa 
Cáustica anu a lm en te  

No se p re c is a 1 im portac ión  alguna.
Lo que se publica a afecto* de la ñor»

ma segunda de la Orden m in is te r ia l de 12
.septiembre de 1939.

M álaga. 5 de ju i:o de 1943.- E l  Inge- ' 
niero Jefe interino, R. Blasco. ,

4.498 -O

E n e r g ía  e l é c t r ic a  

P e tic io n a r io : Don . G onza lo  Ver g  a r a
Cítát.'io 

Lou »'.c ilio : Antequcrá, calle A lta , nu
mero 19.

O b je to : Im plantación de uña caseta
de transform ación  25 000/220 121 y 15.
.-i ¿ 1 ova ti os am perios 

E m p lazam ien to :. Finca V ergara  A n te
quera K

No se precisa im portación alguna.
Lq que se pu jhca a -e fec tos  de la nor

ma segunda de la Orden m in isteria l de 12 
de septiem bre de 1939

M álaga. 7 de Julio- de 1948.— El Inge
n íe lo  j e f e  interino. R  Blasco.

4 497-H3.

Petic ionario : «Sociedad H idroeléctrica  
d 1 C horro», S. A 

D om icilio : M a l a g a  (c a p ita l), calle
M a es r va n za , n ó m e ró , 2.
< O b jeto : Am pliar sus redes de , d istribu

ción en alta tensión, sustituyendo parte 
de la actual en el sector industria l por 
o tra  de m ayor sección y el vando a 10000 
vo ltios la tensión en el resto.

Em plazam iento : Bárrip de H uelín  (ca 
p ita l).

N o se precisa im portación  alguna 
Lf> que se publica a efectos de la nor

ma segunda d i 1¿ Orden m in isteria l de 
I2 .d e  septiem bre de 1939 

M á laga , 30 de Junio de Í948. —El In- 
. gen ¡ero Jefe interino, R  Blasco.

4.493—0 .

, P e tic ion a rio : f>on R icardo A larcón  Lla^
mas. s .

D om ic ilio : Antequerá. C o r tijo  B alleste
ros-Eslava

O b je to : Instalación de una línea de 
transporte eléctrico con transform ación  
a 4 000 voltios, y 25 K V A  

Em plazam iento : Antequera C o r tijo  Ba
llesteros-Eslava.

No se' precisa im portación alguna.
Lo  que se publica a efectos de la nor

ma segunda, de la O rden m in isteria l de 
12 de septiem bre d e ‘ 1939 

M álaga , 5 de julio de 1948-—El In g e 
niero J fe  interino, R  Blasco.

4.494—0 .

Petic ion a rio : Don A n t o n i o  O rdóftez
García.

D om icilio : G  .Moscardó. núm ero 5, M o 
llina.

O b je to : Caseta de transform ación  de 
25 OO0 ??0 127 y 15 K V A .

Em plazam iento: F inca «E l Q u em ao»
Anf pquera.

N o  se precisa im porfac lón  alguna.
Lo  que ¿e publica a efectos dV la nor

ma segunda de la Orden m in isteria l de 
12 de septiembre de 1939 

M álaga.* 7 de 'ju lio de 1948.—El In ge
niero J fe interino, R. Blasco*

4 495—O.

Petic ionario : Don Antonio* Casero M o 
reno

D om icilio : F inca «L a s  Dos Encinas» 
Ant«nuera

n O b je to : Caseta de transform ación  de
25^00 220 127 y 40 K V A  

,( Em plazam iento: Finca «L a s  Dos Enci
nas» A n iequ era .

No se precisa im portación  alguna.
Lo que sé publica a e f  cfos de la nor

ma segunda de Ja Orden m in isteria l de 
jo sentiembre de 1939 M 
‘ Málaga, 7 de ju lio d<> 1948.— El Inge
niero Joff (uterino, R  Blasco.

4 498—O. 
S E V IL L A

Nuevas in d u s tr ia s   
Petic ionario : Don A ni ira l Tovaru ela  Pe

d r o s  --Sevilla . San Juan de la Palm a, 4 
y O b jeto : Con fección  eu serie de /prenda*

diver s a s  a  b a s e  de tejidos de algodón , 
lana y rayón. m iau iras y forn ituras. ad~ 
qu.ricLds librem ente eu el m ercado nacio
n a l por io eme renuncia a cupo de dichas 
a m e n a s  en Sevilla.

Producción : 12.) calzoncillos. 120 cam i
sas. I2J pantalones de caballero, todo ello 
en jornada de ocho horas d iariam ente 

Esta industria em pleará solam ente ma
quinaria y tnatonas prunas adquiridas en 
el morca cío nacional 

Se haca punlica esta petición para que 
los indos;r ales que se consideren a fa n a 
dos por la misma puedan presentar »os 
escritos q u q ’ estimen oportunos por ydunli- 
cado y debidam ente rein tegrados den tro 
del plaZo de diez días en las ofic inas de 
psíh  D e legac ión 'd e  industria

Sevilla.' 9 de julio de 1948 El Ingen ie* 
ro .U ' fe ' in terino. Diego Lópe2  Cubero.

4 465 O .

Petic ionarlo* Don M arian o M oreno Jo- 
ver Dos. H erm anas calle Héroes de T o 
ledo «V illa  Pep ita ».

O bM ,rv Insta lar industria de aderezo de 
aceitunas en Dos H erm anas

Producción: 1 200 kilogram os dé aceitu 
nas aderezadas en in r ied a  de ocho horas 
d ie g o s  durante la cam nafta '

Erta industria embicará so lam ente e le 
m entos de '.fabricación  v m aterips prim as 
de nr^cedencia nacional 

Se hace pública esta Petic ión  para que 
los industriales nue se consideren a fec ta 
dos ñor la m isma puedan presentar los 
escruos que estim en oportunos ñor dupli
cado v  debídqm entp rein tegrados den tro  
d °l niazo d a d ’ ^z d4as én las o fic inas de 
p<*fo rtp T^dust.rta

Sevilla.. 9 de tullo de io¿a - Él Tn^ent®- 
ro U te r in o  D i?go  López Cubero. 

4.464—0 .
VAL L A D O L ID  

AMPLIACIÓN E INSTALACIÓN DE INDUSTRIA 

p e tic ion a rio : «Tberduero » 8 A. 
D om ic ilio : B ilbao. G ardoqu i, núm e

ro 6
O b W o : R ec ib ir  la llegada de dos lineas 

de aUa tensión a 138 K V  . procedentes 
¿ p iq de pn^fpn 'ada

E lem entos a in sta lar: Dos ln te r ru p to  
res fr ijo la res , au^omótleos. en aceite, para  
133 K V  de 1 500 M V A  dp capacidad de 
ruptura. D iez desconecta dores trifás icos 
para 138 K V  V e in tis ie te  toneladas es
tructura m etá lica  O n in iéptos k ilogram os 
cobre em barrado principa l M il doscien
tos ¡metros cable ba lo  plom o de control. 
Dos mil seiscientos kñ doram os tubería  
tralvanizada para conducios de control. 
Dos epadros de m an iobras con aparatos 
de nrof ec '’1ón v control 
.' D'* estos elem entos serán oM etq  de Im 
portación. e.vcl u sí va m ente, los dos In te
rruptores de 179 K V  y dos cuadros de 
m oT^obras y control. * »

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industria les que7 se consideran 
a f otados por la jn ism a presenten por du
plicado y debidam en te rein tegrados los 
escritos que °stim en  * oportfinos. den tro  
del p ía 70 de diez días. ,en las-o fic in as de 
esta D elegoción  d? Industria. A lcalleres, 
núm ero 1, nrincipal.

1 ValladoUd.* 28 de tunm de 1948.— El In - 
gen ievo je fe , P  D. (ile g ib le ).

4 481 - O .  '

J E F A T U R A S  DE O B R A S  P Ú B L IC A S

S O R IA
A nu nc io  de con voca to r ia  para aprobar  

aspirantes en expec ta t iva  de in g reso 
p a r a  ocupar las varantes que se  v ay a n  
produc iendo en la clase de Capataces  
de entrada de la p lant i lla  de esta p ro- 
v in c ia.

. Autotiizada* esta Jefatu ra  por O rden de 
la D irección  G en era l de C arreteras y 
Cam inos Vecina i es de 26 de m ayo ultimo,, 
se anuncia la presente convoca i.orla pai-a' 
aprobar siete (7> aspirantes en expecta
tiva de ingreso ’pára ocupar las vacantes 
que se vayan pvoducíendo en la p lan tilla
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de esta provincia de ia clase de Capata
ces de entrada, cuyo concurso tendrá lu
gar con estricta sujeción a lo dispuesto 
én el vigente* Reglam ento del Cuerpo de 
Camineros d.el Estado, a'prcbado por De
creto de 23 de julio de 1943. y en la Ley 
de 17 de ju lio  de 1947 referente a f i la 
ción o distribución - de cupos entre ex 
combatientes, etc., para la provisión de 
plazas y 4 a lo preceptuado en el a r 
ticulo IT  del 'Reglam ento para aplicación 
de la Ley de protpccion a fam ilias hu 
mernsas. aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944, relacionado asimismo con 
la  provisicV) de destinos en concursos.

La presentación de instancias v demás 
documentos, que se indicarán. deb°rá ha
cerse en las oficinas de Secretaria de 
esta Jefatura, calle de la Dinutación nú
m ero 4. en dias V horas hábiles de o fi
cina. hasta el diá 23 de agosto del co
rrien te año

Para tomar parte en este concurso se
rán precisas las siguientes condiciones:

a ) Ser Peón Cam inero, con dos años 
de práctica v buenos servicios.

b) Ser menor de-cincuenta años.
e l  No tener detecto fís^n  que irmnsi- 

b i lu e .o  enternezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica nu° oupda ocasio
n ar invalidez Darcial o total.

d> No haber sufrido condena ni exnul- 
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
E *a d o

e) Haber 'observado buena conducta. \ 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura local de Fa
lange E s  o *  ñ o l a  Trad icionalista y de 
las J. O. ,N. S 

Se acomoañnrá ra t if ic a d o  rru^ieo nara 
acre«Mtar lo nrescrito en el anortado cu 

Lo dispuesto en el apartado d) se jus
tifica rá  mediante declaración jurada del 
interesado, y nara lo e lig id o  en el e> 
acom oañará la > correspondiente ce rt ifi
cación de bu°na conducta d°. la Alcaldía 
o de la Jefatura locál de F. E T  y de 
las J. o  N. S. 4

Si hubiese algún Cam inero aspirante 
que. además de lo dispuesto en las con
diciones anteriores y requisitos, luciese 
valer su condición de Caballero mutilado, 
ex combatiente, ex cautivo o huérfano de 
víctim as nacionales de la guerra, a los . 
efectos de lo dispuesto en la Lev de 17 de 
ju lio  de 19'47, deberá acreditarlo median
te  los correspondientes certificados que 
demuestren claramente sus derechos, e 
igualm ente deperá presentar el tituio re
c o v a d o  del año actual de Fq*m:lia Nume
rosa en caso de que desee acogerse a-los 
beneficios señalados en el articulo 17 del 
Reglam ento de 31 de marzo de 1944.

v Todos los aspirantes deberán su frir.un  
‘ examen ante el Tribunal que se consti

tu irá en la fecha que oportunam ente se 
anunciara, según se dispone en el articu
lo  séptimo del Reglam ento del Cuerpo 
citado, en cuyo examen los concursan
tes demostrarán tener los conocim ientos 
exigidos en el articulo cuarto' del mismo, 
y que son: 

d »  Todos los que se exijan  a los Peo
nes Cam ineros y, además, los siguientes: 

e)* L levar la listilla de jornales y m a
teria les d e  una brigada y nacer la corres
pondiente cuenta con^ arreglo a les mo
d e le *  oficiales 

f> D irig ir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le cofnuniqijert 

g> M edir y reconocer ios materiales 
corrientes para las obras.

h> T razar una curva eircular sobre el 
terreno por algún procedim iento expedito.

i )  R ep lantear la construcción de un 
peralte.

j) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso, de cuneta/ ¿ 

k> E jecutar un recargo 1e p ied ra 'm a 
chacada y un riego dp material bitum i
noso, empleando la maquinaria adecua
da, v las operaciones necesarias pan* la 
conservación v las reparaciones más co
rrien tes en firm es de macádam y bitu
minosos.

1) Saber las épocas en que ¡us m ate
riales bituminosos pueden ser m ip iM dos 
en obra, según su naturaK-z.t. y casos en 
que su empleo tiene que ser suspendido.

mi Fabrisar v emplear lechadas, mor- 
tenes y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

n> Colocar, alinean y nivelar bordillos 
por medio de jalones, 'niveletas y nivel 
de albañil 

o> Nociones de la construcción-en ge
neral y el detalle d e 'la  práctica de alba- 
nileria. cantería y c rm n ia - 'ü  de armar 

p) Preparar V emnlear las pinturas 
más corrientes en carreteras 

q) Nociones rudimentarias de los me 
cin ism os y rene ración de las averna más 
frecuentes que no necesiten trabajo de . 
tediar, de la m aqu inara de usn más ge
neral en l a s  obras de l a s  carreteras.

te M anejar la. motocicleta, lim piarla 
v conservarla.

Una vrtz term inado el niazo Ho admisión 
de ínstamelas s° procederá al evam^n de 
las documentártenos presentadas. fnrmu- 
’ ánd^se lo r^teé-ten de asojrontes adm ’ ti- 
d^s a pyam^n míe sp inoró pP pl
prM ,FTTN DEL E N TA PO  v pn
el dp la nVo^meía. y se fija rá  din v hora 
para los pv¿>rr»enes.
’ T.as in s te n "^ -  nara toma*- n^rte en el 
concurso He’vd.a m e n t e  roiot nrrr>* rio <? f»S- 
t o r ó ’o dirícr-'^oc; a l  s oem r T ̂  g  °*a i r>m J e f e  

de Obras Públicas de la nr^vi^^a.
F^na. 15 de hilte de E] Inge

nte**'' jo fo  Juan Manuel Delgado.- 
I.(D1-¿~0. , .

DIP U TA C IO N E S  PRO V INC IA LE S

Z A M O R A  
C o n c u r s o  

Vacante en esto Corporación el cargo 
de Recaudador de Contribuciones del Es
tado en la zona de Toro, de eoiUV.rm.üad 
con lo que determ ina el apa ruido c» ael 
articulo 30 del Estatuto de Recaudación, 
y en armonía con las Ordenes del M inis
terio; de Hacienda de *2 de marzo y 15 de 
abril* de 1943, la Diputación convoca con
curso para la provisión de dicho cargo 
entre funcionarios de Hacienda en pn- 
xnzr lugar, y en caso de no presentarse 
.éstos entre funcionarios de la Dipuiaciun. 
por lo que se adm iten instancias de am 
bas clases de empleados en este concurso, 
que se ajustará á las siguientes bases:

La cantidad a recaudar será de pese
tas 3.200 ÓOO, exigiéndose la fianza del diez 
por ciento del cargo anual, con el premio 
de cobranza «le í 1;55 por 100. en periodo 
voluntario, y en ejecutivo s^rá del cinco 
y .och o  i por ciento, según afecte a primero 
o secundo grado.

La demarcación de la zona es la que 
corresnonde a su partido judicial?.

La fianza podrá constituirse en m etá li
co o en valores del Estado y por medio 
de póliza de caución, siempre que la Com- 
pair.a aseguradora reúna ¿as oportunas 
condiciones de solvencia, extrem o que 
apreciará librem ente la Corporación.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias. dirigidas al/señor Presidente de la 
Diputación, en la Secretaria de la misma, 
durante el plazo de un mes. a contar des
de el siguiente día a la. inserción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  . DEL 
ESTAD O , debidamente reintegradas con-: 
form e a la Ley dpl T im bre del Estado, 
más el establecido por esta Corporación 

A la solicitud acompañarán los siguien
tes docum entos: Los funcionarios d°l M i
nisterio de Hacienda, el certificado de ao- 

. titud. conforme a los Decretos de 3 de 
mayo de 1940 y 12 de julio- de 1941. v to
dos ellos su hoja de servicios- c°rtifiea- 
cióñ* del Jefe inm ediato sobre la conduc
ta laboral dc  ̂ solic itante.,reintegrados con 
el tim bre del Ektado y Provincial de la 
Diputación. . ' .

El concurso será fallado según los mé
ritos y condiciones de los concursantes, 
durante el plazo de dos meses, contados 

‘ desde el siguiente día al de la publicación

! de este anuncio en* el B O LE T IN  OFI
C IA L  DEL ES í ADO 

Este can.'o incompatible con cual
quiera o iro  del Estado Provincia o Mu- 
mcip.o. entelad oficial- o Empresa indus- :

• tria 1 qup tonga vinculados sus intereses 
en esta provincia.

Si los designa dos dejasen transcurrir 
dos meses a contar rtesd-* el siguiente día 
ol d '1 !a nubla amon de sus nombra míenlos 
en el «B o letín  O ficia l» de la provincia, 
sin constituir la eorrespnniUrute fianza,

• se les declarara excedentes volúntanos por 
| un ano. in\x am able.nenio a unque hubie- 
j sen renunciado al cargo en e] transcurso

de dicho plazo, tanto si son funcionarios 
I de Hacienda o Diputación, v en el caso- 
I de no spr! > se ¡es el un mará de todo con- 
j cur.-’vo posterior en cualquier provincia du- • 

ram o «] oteze dp dos años 
Sesión de 12 de julio de 1948 —La Co- 

m telón fb-stom acordó a o r  bar las ore- 
cedamos bases El Presidente. Prudencio 
R. C m m o n o .--E l Secretario. Juan Cuesta.

1.2^9-0.

EXCAIO C A B IL D O  IN S U L A R  DE ' IR A N  
C A N A R I A

C o n v o c a t o r i a  p a r a  i. a p r o v i s i ó n  f n  p r o ..
PIFOAR or VARIAS Pl.AZAS VACANTES

E n . cumplim iento de- lo acordado por 
la Comisión Gestora 1e esta Eterna Cor
poración. se anuncia Ja provisión n t ¡ o-v 
P’ edad. machante ennqursn-evamen. de lss 
steutentes olm as de conform idad re i lo 
denuesto en la Ley dp 17 de ’uuc. de 
1947 y demás preceptos en vqgor sobré 
protesten de phtzas en la \ d m i  o st: a osan ‘ 
Tteca] y resoluciones corporativas adopta
das:

43 Sirvientes masculinos de Enferme
ría (13 para para el Hospital d* San Mar
tín. 20 para el Hospital Psiquiátrico y 

• nueve para la Leprosería Regional) CoQ 
jornal d^ 14 pesetas diarias.

53 Sirvientes femeninos dt Ervferm°ría 
(23 para el Hospital de San Martín, dos 
internas en la Cuna de Expósito v dos 

v nodurnas en el Hospital de San Martín, 
?1 ,pn el HosnUqi Psiquiátrico v cinco en 
la Leprosería R egiona l), con pl jornal dia
rio de nueve pesetas, excepto las de) Psl- 
nuntvmo, remuneradas con once pesetas 
diarias.
, Los Sirvientes, tanto masculinos como 

f-m eninos, tendrán derecho, además, a la 
alim entación en los propios Estableci
m ientos a que e^tén ad^crúos mientras se 
haU^n de servicio.' sin descuento alguno.

Dos Barhpros (uno para el Hns.vt.il de 
Sao M artín y otro para el Hospital Pci- 
q ib-Hqcoh datadas (ion el haber ar.uaJ de 
3 599 pecpfas

Dos Chóferes para los servicios insu
lares de tr iñsnorter# dotados ‘On sueldo 
anual de 8 000 *Qesetas.

\ S nñ /ila 'n iirnto¡i de arpón 
De conform idad ron lo dispuesto en el 

artículo sexto d^ la Lev de 7̂ d e ’ Julio 
de 1947, por ser in ferior a tres 1 núme
ro de p l a za s  de Chcf ereg y Bnr'vros, se 
adsr-riben éstas a l i b r e  conourrenc.a, co
mo as’ m ^m o. por !a índole de >a función 
v cualidad da los aspirantes, las <e Sir
vientes femeninos de Enfermería.

De I3 S 4? nlpzas d í S irvientes r asco- 
linos Líe Enferm °ría se hará la igui-mte 
distribución: 34 plazas a líbre oncmc n- 
cia (80 por 100) y ocho plazas (20 ñor 
cúmto) a turnos restringidos, adjudicán
dose a los grupos siguientes: Caballeros 
M u *  i lados, dos p’ azas del Hospital de San 
M artin: e*/ combatientes, dos plazas fie 
la Lepro.se?*ia Regional; ex cautivos, dos 
plazas d^l Hosoital Psiquiátrico: huérfa
nos y víctimas dc la guerra, una plaza 
del Ho^pitel de San táartin y otra del 

'H osn ita l Psiquiátrico
Para pi caso de no presentarse o ad

m itirse número suficiente, de aspirantes 
o no se cubriesen los cupos rpsteihg’dos, 
Sf adludirarán las plazas al turno libre, 
V si en éste sobraran plazas se retrotrae
rán a los restringidos oor el orden de pré* 
lación determ inado en Ley.
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C o n d ic io n e s  generales
Los aspiran!os a las {liazas an u n c iad a s '  

deberán  jus.Líicar documenialrn nte,  ade
m as  dp reunir  la cdhriición que se exige 
p a ra  tener derecho al t u m o  sol i c itado s¡ 
es restr ing ido  y las especificas que con
c o m a n  a cada plaza, las siguientes:

A) Ccrt ideación de naciiir '*nto.  lega* 
lizada cuando esté expedida fuera .ele la 
jurisdicción de la Ex<*rna Audiencia T e 
rri toria l  de C anarias ,  acred ita tiva  .de no- 
»eer la naeionahdnd  española  y' U ner 
cu m n l’ria la ed ad  de veintiún años sin 
exceder de cuaren ta  v cuíco Re exceptúa 
de este t.ope máximo d*- edad a los ex 
combatiera  es y a quienes ac tu a lm en te  
oci-p*'*} plazas in te r ina  o eventual m ente  
en servicios d pendien tes  de esta Corpo
ración. *

B) Certificación de buena conducta,  
au tor izada  por la Alcaldía de la respec
tiva vecindad

C> Certificación de an teceden tes  pe
nales.  exp d ’d i por «1 Registro C entra l  de 
P enados  y R^v-ides.

D) Certificado de adhesión al Movi
m ien to  Nacional extendido por la J e fa 
tu ra  Provincia l de F. E. T. y de las J. O 
N S.

E» Certificado médico por el que se 
a c r e d i t e - n o  padecer en ferm edad  infecío- 
cor.tanposn re d-^fceío físico que le impida 
el < i e r C n o  dad cargo

F> Declaración jurada Me no es tar  pro
cesado ren iN 'dnv 'M t,1 de no beber  sido 
condenado  a penas aflictivas y de no h a 
ber sido sena vado o expulsado de O rg a 
nism os oficia'es del Estado. Provincia o 
Municipio en los que hubiere  prestado  
servicios o. en caso afirmativo, docum en
to  que acredite  la rehabili tac ión

G) D e c la rac ó n  jurada  de los a sp i ran 
tes  a p 'azas  adscri tas  a tu rnos  restr ing i
dos. haciendo  c o n s ta r  no haber  obtenido 
desnuós de te rm inada  la G uerra  de Libe
ración n inguna  otra  plaza al am oaro  de 
los cupos r e s t rh v ’idns de referencia.

Todos los a sp i ran tes  se som ete rán  a 
previo reconcvinv^Hto m é d 'ro  nue nrnc- 
t ic a rá  el facu lta t ivo  de la Beneficencia  
In su la r  que al efecto se designe, siendo 
rephavados los que no reúnan  las, debí- 
das condiciones, quienes,  por tanfo.  no po
d rá n  to m ar  p a r te  en el concurso.

. Los a sp i ran tes  varones ac re d i ta rán  h a 
be r  cumplido el servicio m il i ta r  o. en su 
defecto, que se ha llan  exentos de esta  
obligación.

Las mu teres. solteras o viuda*, que re
tinan  tus condiciones le^afes v opt.en a 
p lazas de S irv ientas d f E nferm ería ,  jus
t if icarán  deb idam en te  haber  cumplido el 
Servicio Social Las que como resu ltado  
del examen y méritos fueren  nom b ra 
das.  si poste r io rm ente  co n tra je ra n  m a t r i 
monio. cesarán  an tom ^♦ ic°m cn tc  en su 
destino: pero el Cabildo In su la r  tendrá  
la obligación de do ta r las  con el im norte  
de t a n t a s  men<mai;dn<io<:* como años de 
servicio hubieren  prestado, con un m ín i
mo de dn~p meses. No se ad m i t i rá n ,  por 
tan to ,  al concurso m ule ras  casadas.

Los <asn<roptf»«í d'i rimmn instanc ia  al se. 
fior P res iden te  d? este Excmo. Cuerno, 
exnrcsand'-* c la ram en te  ñor el tu rn o  que 
se p resen tan ,  en na^c] re in tegrado  cota 
póliza del Estado de 1.50 .pesetas y sellos 
insu lares  por valor de u n a  peseta , á  la 
aue  se u n i rán  los d°eum  ntos que «.cre-

tr*«; o-.-f r o m o s  O ror«-- ! : 1 ^ - r.n« 3 *a d á

u no  conciernan ,  y que p re sen ta rán  en ;a 
pocre fnria de este Óa’rtd© Negociado de 
Remstro> an cualquier  día háoil,  d* r an*e 
l a s -h o ra s  d* oficina y en el ’azo d 3 » n 
mes. con tado  d ^ d e  la publicación de esta 
c o ^ T̂ eato>-’o o de su e x trac fo cn : BO- 
I.FTTN OFTCT AL D^L PET ADO: v tna 
vez t r or,s^nv>*4̂ os tres m ^  d? ista m is
m a fecha, d a rán  comiendo los <;|nmems, 
que se verificaran en esta caminí,  en el . 
Inorar, día v hora que se avisará ,vov*a- 
m en te  en la Prensa  local y r-oión- de 
a nuncios  de la .Corporación. siendo rúb li  
cas- las nyu^has de ap t i tu d

El T r ib u n a l  e s ta rá  constitu ido  po r  el

s- fior P res iden te  de esta  Corporación o 
Consejero en quien delegue, que lo Será 
del Tribunal: un reiaresení a ;i e de la Co
misión Provincial d • Reincorpo.MC'.ón. pa- 
,ra juzgai a los a sp iran tes  de tu rnos  res
tringidos; un re p re sen tan te  de la Admi
nistrac ión Local y *.i Sec.ivi ario  Admi
n is t rador  de los E stab lecim ’. utos oéi é*
ficos ins u la re s  Este  i ^ ' v i i s -
t i tu i rá  por un Ayudante  de O bras  Públi
cas de la Secciqn dé Vías y C oras  In 
su la res ,  para  in teg ra r  el 'ribu.aal i-ue ha  
de ent n d ° r  en las ríe a e u n d
correspondientes  a las plazas de chóferes. 
No podrá, a d i a r  v ■ m e n t e  os
de tres de sus miembros.

Dicho Tr ibuna l  resolverá lo precedente  
acerca de ’a documentac ión presentada,  
des ochan d o  a quienes no la hayan  c o u 
plet a do °n t iempo y forma, clasificará 
las p referencias  legales y d e te rm in a rá  los 
t raspasos de cupos si a ello hubiera lu
gar, en tendiendo, además*, en todas las 
incidencias qu/1 ocurran  en el t ranscu rso  
de su actuación.

El T ribunal ,  a la vista de las docum en
taciones p resen tadas ,  méri tos  justif icados 
y re su l ta d o ,d e  los exám en s, elevárá p ro
puesta  a la Comisión Gestora  del Cabil
do Insu lar  de los que. a su h rc io .  deban 
ser designados, sin que pueda  ap robar  
m ás asp iran tes  que los propuestos pa ra  
ocunar  las plazas vacantes,  qui nes de
berán  posesionarse de sus cargos en el 
plazo de un mes. como máximo, contado 
a p a r t i r  de la fecha en que les sea he 
cha  la notificación de nom bram ien to .

C O N D IC IO N E S E SPE C IA L E S

Plazas de sirvientes m.nandinos y  fem e-  
n inos de Enferm ería  

Todos los a sp i ran tes  h a b rá n  de some
terse  a exam en para  a c red ita r  que sa
ben leer y escribir y que poseen la nece
sa r ia  ap t i tu d  re lacionada  con los servi
cios a des m peñar .  Se  est irñarán  como- 
m éri tos  p re fe ren tes  los servicios p re s ta 
dos, como Sirv ientes de Enferm ería ,  en 
establecimientos análogos o sí/hilares. v 

Los a sp i ran tes  fem eninos h a b rán  de 
Justificar d o cu m en ta lm en te  su soltería  o 

"viudez, en su c a s o . .
Plazas de Barberos  

Se  considerarán ,  m éri tos  p re fe ren tes  
los servicios profesionales p res tados  en 
establecimientos análogos o similares: 
s iendo condición especial p a ra  to m ar  
p a r te  en el concurso un ir  a la d ocum en
tac ión  que se presente  certificado expe
dido p o r 'e l  G rem io  de P luqueros y B ar
beros de Las Palmas, haciendo  constar  
su suficiencia profesional.

Plazas de Chóferes  
Los a sp i ran tes  a estas plazas deberán  

u n i r  a su docum entac ión  general el car 
net de C onductor d^ p r im era  clase y el 
permiso de circulación, sometiéndose al 
exam en practico  que d e te rm in e  el T r i 
bunal.

Pa ra  lo no previs to  en la presente  con
vocatoria  n  girón los preceptos aplicables 
de los R eglam entos  de Funcionarios en 
vigor, resolviendo el T ribuna l  las dudas 
que se susciten con arreglo a aquéllos, 
en consonancia  con la Orden de 30 de 
octubre  de 1939, Lfy de 17 de julio dé 
1947 y dem ás disposiciones com p lem en ta 
rias.

Las P a lm a s  de G ra n  Canaria*. 21 de ju- 
nío de 1948.—EJ Presiden te  (ilegible) — 
Aprobado por la Corporación en sesión 
de 24 de Junio de 1948.—El Secre ta r io  
(Ilegible).

1.285—0 .
A n u n c i o  d e  q o N c u r s o  

P o r  acuerdo  de la. Comisión G estora  de 
esta  Excma Corporación, se anuncia  la 
provisión en propiedad, m ed ian te  concur
so-examen. de dos plazas vacan tes  de Pro
fesoras en pa r to s  de la M a te rn id ad  del 
Hospital de San  M art ín ,  r e m u n e rad as  ca
da una con el haber  anual  de 5.750 pese
tas,  derecho a quinquenios e ingreso en 
el Montepío  de Func ionar ios  Insulares.

Las instancias ,  dir igidas al sffior P re 
s idente  del Excmo. Cabildo: Insu lar  de 
G ra n  C a n a n a  y re in teg radas  con póliza 
del Estado de 1.50 pevsetas y t im bras insu
lares de una peseta, se p re sen ta rán  du 
ran te  el niazo de un mes. -contado a par
t i r  de la fecha de publicación dr  este  
anuncio  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADQ. en el Negociado de Registro  de 
esta Corporación, én horas de oficina y 
en los d a s . hábiles . comprendidos en el 
a ludido plazo, a com pañándose  los siguien
tes documentos:

a).  Certificación de nacim iento ,  legali
zada si procede, justif icativa de la nacio
n a lidad  española y de ser mavor de vein
t iún  años, sin exceder de Los c u a re n ta  y  
cinco. . • ■

b) T i t i l é  de Profesora en pa r tos  o su  
tes timonio  notarial ,  o certificación de te 
ner  hechos los estudios, y recibo acredi
ta t ivo  de haber  pagado  los derechos de  
e xned ir :6n del título.

c) Certificación médica  oficial de no 
ha lla rse  impedida fís icam ente  p a ra  e jer
cer el cargo ni de padecer e n fe rm ed ad  
que le imposibilite para  ello.

d) Certificado di Penales, expedido por  
el Regis tro C entra l  de Penados y Rebel
des.

e) Certi ficado de adhesión al Movi
miento. autor izado por la J e f a tu r a  P ro 
vincial de Falange.

f) Certificado de hab er  p res tado  el 
Servicio Social de la Mujer, de la exen
ción del ' r ^ m o  o de no ha lla rse  su je ta  
a su cumphnTento .  *

g) Certificado de buena conducta,  ex-, 
pedido por la Alcaldía de la respectiva  
vecindad

h> Rasmia rdo justif icativo de h a b e r  
consignado en la Depositaría  de Fondos 
de esta Corporación, en concento de de- 
rehos de examen, la c an t id ad  de t r e in ta  
pesetas.

i) Los d em ás  docum entos en just if ica
ción de méritos y servicios especiales.

Las concursan tes  se som ete rán  a un  
e x a n v n  teórico-práctico, en Tas Sa las  de 
M a te rn id ad  del Hosnilal de San  M art ín ,  
en la f o r m a 'y  m odalidades que señale el 
T ribunal .

C ons t i tu i rán  m éri tos  preferentes,:
a) Haber obtenido, por oposición O 

concurro, plaza análoga.
b) H aber  p res tado  srrvicio como Pro

fesora en pa r tos  en la Beneficencia Pro
vincial. Municipal,  Seguro de M a te rn id ad  
o E ntidades  oñcia les sem ejantes;  y
' c) Hftber p res tado  servicio en Clíni
cas de Maternidad.-

El concursO'Oxamen se  resolverá  u n a  
vez h avan  transcu rr ido  _tres  meseé de la. 
fecha en nue se nubbque este anuncio  en 
el ROT,EJTN .O FIC IA L DEL' ESTADO-

EL Tribunal ,  que ap rec ia rá  en con jun
to méri tos  y examen, fo rm ulará  prooues- 
ta  a la Corporación insu lar  de las cíO£ 
concursan tes  que. a  su juicio, debah rer 
designadas o. por el c o n t r a r o .  que el con
curso d^bn declararse  desierto.

El núm ero  d.p concursan tes  i proa idos 
no podrá  exceder del d e ‘ plazas coi vcca- 
das.

Dicho T r ib u n a l  e s ta rá  In tegrado ñor el 
s rñor Presidente; del Excmo Camldo In 

s u l a r  de G ra n  C anar ia  o Consejero en 
q ” mr, d e l e ^ e .  que ’̂ cHmró de Presidente,; 
el señor Medico Director del Hosmtal de 
San  M art ín ,  rl Profesor de Rala de la  
M ú e r m d u d  .-de d ;<̂ ho Hospital,  el reo *e- 
se n ten te  de la Dirección G enera l  de Ad- 

Local. Hosio-nadn ñor el Go
bierno Civil v el Secretario  dr  la Cor
poración Insu lar ,  que a c tu a rá  de S Acve- 
tar io  d<d Tribuna l  Fste  'no  podrá c tu a r '  
vá lidam ente  con menos de tres  a e ‘ sus 
miembros, y en tenderá  en todas las mcl- 
deoems q’ie o cu rran  en el t ranscu rso  de 
su actuación.

Las Pa lm as dé  G ra n  C anaria ,  21 de Ju
nio de 1948.—El President#  (ilegible),

1:286-0.



Anexo único.—Página 1738 22 julio 1948 B. O. del E.—N úm. 204

C o n c u r s o  p f  P r o f e s o r a s  e n  P a r t o s  
y . S i r v i e n t a s  d e  E n f e r m e r í a

Se achiran ios'anuncios de concurso pa
ra la provisión cié pinzas de Pro! soras en 
pcrios y Servientes de Enfermería de io$ 
E.vaDieeiirnen:os benéficos insulares, in
serios en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia d 1 día 7 de ios corrientes, en el 
sen tid '' de que las limitaciones relativas 
a edades y estado civil de los aspirantes 
se consideran que no afectan a los oue 
actualm ente ocup n plazas, eventual o in
terinam ente, en los servicios dependientes 
de esta Corporación-

Las Paim as de G ran Canaria, 8 de Ju
lio de 1348.—El Presidente (ilegible).
T 1.287-0/

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

/  • S e c r e t a r í a

Celebrada y declarada desierta, por 
fa lta  de Lidiadores, la anterio r subasta 
anunciada para con tra tar las obras de 
consolidación y saneam iento en el Alber
gue Municipal de Ancianos «Nuestra Se
ñora de la Paloma», en Alcalá de Hena
res, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 16 del actual, se ha servi
do d i s p o n e r  se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran 
ingertas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
E 'TALO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Tos días 20 y 18 de junio último, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán  de m anifiesto en esta Secretaria, 
du ran te  las horas de diez a una, todos 
los d as no feriados que medien hasta el 
del remate.

En -su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos los veinte 
días hábiles a p a rtir  del siguiente, tam 
b a n  hábil, de la publicación del presente 
enuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
EBTADÓ. a las trece, en la primera Casa 
Consistorial, balo la presidencia del ex- 
co^niistm o señor Alcalde o de quien al 
e lccío delegue ,
« Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1948.—El Secre

ta rin M. Berdejo.
. 1.283—0 . . .

QUINTANA .REDONDA 
A n u n c i o

Se anuncia la subasta pública para el 
ap:\,vvc.,am iento de 2.420 pinos secos y 
ca.cios en el monte «Pinar y Labores», 
numero 161-A del Catálogo de la perte
nencia de este pueblo y condominio. Eli 
volumen de estos arboles está constitui
do por 1.004,306 metros cúbicos de m a
dera, 31.1/79 metros cúbicos oe lenas de 
tronco y 155,519 m etros cúbicos de leñas 
de copas. El tepe máximo de tasación 
para  la subasta es de ciento setenta y 
ceno mil doscientas tre in ta  y nueve pe-.. 
setas con noventa y cuatro centimds 
(173 239,94); fi£> adm itiéndose p^ipuesta 
p.lguna qu° exceda de está tasación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 
la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca .Fluvial, de techa 9 del pasado mes 
de junio.

La subasta de este aprovecham iento 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, bajo mi presidencia o Concejal en 
qv.cn delegue, con asistencia de un No
tan®, que dará fe del acto, a las doce 
del día inm ediato posterior hábil al que 
se cumplan veinte, tam bién hábiles, a. 
contar del siguiente al que se publique 
el presen -c en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones facultativos 
serán el publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia el día 20 de octubre de 
1037, y el económico - adm inistrativo, el 
que se halla de m anifiesto en esta Alcal
día. El rem étan te  respetará todas las 
órdenes que por el Organismo competen
te dictase, y queda obligado al pago da

los gastos de indemnizaciones, anuncios, i 
reintegro de expediente, impuestos de la 
Diputación Provincial, escritura, etc.

Para tom ar parte en ia subasta será re
quisito indispensable el presentar kts pro
posiciones debidam ente reintegradas y 
ajustadas al modelo que se dará a con
tinuación. Se presentarán  en la Secreta
ría Municipal, en pliego cerrado; du ran 
te las horas de oficina, hasta las tr^ce' 
horas del dia anterio r al que corresponda 
celebrar la subasta, y en pliego separa
do se acom pañará el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provi
sional por la cantidad de siete mil dos
cientas pesetas, señaladas para optar a la 
subasta, más la cédula personal del lici- 
tador v carnet expedido por el Sindicato 
de la Madera y Corcho Para el bastan- 
teo de poderes queda designado, un Le
trado cualquiera dé los de ejercicio en 
Soria.'

Este anrovecham iento está exento de 
la entrega a la RENFE del cupo forzoso 
de traviesas.

Q uintana Redonda. 16 de julio de 1948.
El Alcalde Aoolinar G arrido.

Modelo de proposición
Don ........'.....s... vecino de .........   con

capacidad legal nara contratar, enterado 
del anuncio v pliego de condicionas para 
la subasta d° 2.420 ninos en el n onte 
«Pm ar y Laboras», número 161-A. s> 
compromete a llevar a efecto dicho apro
vechamiento, por la cantidad de .........
pesetas ......................  céntimos ten letra).

(F^cha y firm a del propdnente )
1.2S8—O-

CATA NáCIOVAL PE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra 

bajo ocurrido el cua 19 de jum o de ly47, 
íaueciO en a0 de ju.Lo üe ia4/ el obrero 
Manuel Juse Garepa Suarez, de quince 
anos de edad, natural de Suguéra meon*. 
hijo de Manuel y de Ceisa, domiciliado 
en Viiiaseca (León», que trabajaba al ser
vicio de «¿Minero Siderúrgica de Poníe- 
rru.ua».

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido ei ma 1U de octubre de 1947, 
íanecU) en tíuelm a (Jaén» el obrero Ma
nuel Valdivia López, de cuarenta y cinco 
anes de edad, natura] de Hueima (Jaén), 
hijo  de Manuel y de Enriqueta, domici
liado en 1a calle de la Cacei; Huelma, que 
trabajaba  al servicio de don Fernando 
Valdivia Galiano.

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 6 de n o v i e m b r e  
de i94/, talleció en La ¡sleta «Insua Me- 
.nor» de los Aguülones ael Carino (La 
Coruña) *el obrero Manuel Perez Niebla, 
de diecinueve años de edad^ natu ra l de 
San Jorge-oerantes (La Coruñai, hijo de 
José v de Purificación, domiciliado en El 
Ferrol del Caudillo (La Coruna). que tr a 
baja Da ai servicio de don Modesto del 
Rio Polo.

Por consecuencia de accidente de tr a 
baje ocurrido el día 30 de n o v i e m b r e  
de 1947, falleció en el mar, tren te  a San 
Carios de la R apita (Tarragona), -el obré- 
ro Manuel i-ones Pérez, ie veintidós anos 
de edad, natural d e ' Torrevieja (Alicante), 
domiciliado en Torrevieja (Alicante), Ge
neral Sanjurjo, 23, que trabajaba al ser
vicio de «Juan Vilianueva Alfonso».

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido ql día 1 de d i c i e m b r e  
de 1947, falleció en éi m ar el obrero Cus
todio Jim énez Díaz 'de veintinueve -anos 
de edad, natural de Santiago de C alatra- 
va (Jaén», hijo de Juan  y de Carmen, 
domiciliado en Concordia. 23. Torrevieja 
(Alicante), que trabajaba  al servicio de 
don Ju an  Vilianueva Alfonso.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 17 de eneró de 1948,

falleció en Cádiz el obrero Jo ró  Jim énez 
Maizonnaye, de i7 años de edad natural 
de Cádiz hijo de Jen tro v de- . a: I, i a, 
domiciliado en Cu.d*z. que uunaiuba ai 
servicio de «Baucv; Popula» Español»

Por consecuencia de accidente de tra*' 
bajo ocurrido el día l‘J ae inoren: ae 1318, 
falleció en Gava (B arcelona1 el V:b:
FU cundo Salas Royo, cíe catorce aims cíe 
edad, natural ele Bh\xa ( i  cruel», hijo 
de Ramón y de Antonia »io?n.miarlo *n 
G eneral Moia. 27 Gava -.Barcelona: que 
trabajaba  al servicio a t  don Florencio 
Guasch.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido e! d.a 19 de.  m a r zo  at  1913, 
falleció en La R.nncega °es..z i Asturias) 
el obrero Manuel Wvnv'?.  V Lia marzo de 
veinte años de edad natural de Ylaga- 
clán. térnnrm mu:u<-;tif» ¡ de G raudas de 
Sahnie hijo de José y de Camila domi
ciliado en i ¡i¡f)iii -a k (..•••,•• do» que 

trabajaba al servicio de «Agraman»

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el d:a 22 de marzo dr 1948, 
falleció en 22 dp riiarzo de 1948 el ntu ero 
Félix Martin Sauz de veintinueve anos 
de edad natural de Ald°a Mayor de San 
Martin < Vaíladohd». hijo de Marcelo v 
de Felisa, dotnictl-inrio en 'alti* Venera!, 
núm erc> 7 Madrid que trabajaba  al ser
vicio de '«M artosán  S A»

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido e) día 10 de abril de 1948, 
falleció en Bilbao e| obrero S runo Sal- 
videgoitjia Aeuirre. de catorce años de
edad, natura] de Bilbao hilo de 'Vice-ite 
y de Venancia. domiciliario en Larra squl- 
tu. 66 primero. Bilbao que trabatuba al 
servicio de don Lorcn/o Muñoz Fraile

Por consecuencia de accidente de tra 
ba io ocurrido el día 10 de abril de 1948, 
falleció en S a c e d o n  (G uadalaiara • el 
obrero Pedro Rebollo Morato de cuarenta 
años de edad, natural ele Paredón (G ua
da la tara», hijo de Ignacio y de Manuela, 
domiciliado en Sacedon (G uadaia 1*ra>, 
que trabajaba al servicio de «Sanrorpán, 
Sociedad Ai on’rríU'

En cinun1 rnórvo de lo denuesto  en *1 
a rt culo 43 de! mentó ie  31 de ene-
ro de 1993 los qup se croan con derecho 
a percibir la indem nización correspon
diente ni crien dirigirse acom pañando ’os 
documentos qu e  io acrediten a la C aja 
Nacional de Segure de Accidentes del 
Tra ha lo. Sagasta 6. Madrid

M adrid 16 de julio rti 1948.—El Direc
tor. Isaac G alcerán Valdés

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

LA CORUÑA 
Don Ram iro Prego* Punin, Decano del 

Ilustre Colegio N otarial de La Co- 
ruña.'
Hago saber: Que se ha solicitado la 

devoiucion de la fianza que tem a pies- - 
taua para  garan tía  del cargo el fina
do 'Notario de ¿á Ferrol ael Caudillo 
don Ernesto Seijo Benasset. y que con 
antei ¿orinad también desempeiti las de 
Carbállo, Rabaüe. Puente Uiia y Rianjo, 
a fin de quien tuviese que deducir algu
na reclamación contra dicha fianza la 
formule ante la Jun ta  Directiva de este 
Ilustre Colegio, den tn  del term ino de 
un mes, contada desde la inserción de 
este anuncm en e l' «Boletín Oficial» de 
la .provincia y en el BOLE i'lN OFICIAL 
DEL ESTADO, con arreglo a lo preve
nido en el articulo tre in ta  y dos del R e
glam ento del Notariado.

La Coruña,* seis de julio de mil nove
cientos cuaren ta  y ocho.—Ram iro Prego 
Punin.

4.490—P.
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A  

De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, de fecha 27 de junio próximo pasado, se 
ha celebrado por este Banco en el dia de hoy, el sorteo para am ortización de Cédulas hipotecarias 4 por 100, habiendo resul
tado amortizadas las correspondientes a la numeración que se índica en el cuadro . que seguidamente se inserta

De conformidad con dicho anuncio, se leembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, desde el día 
1 de octubre próximo, en las oficinas de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, pudiendo percibn al 
mismo tiempo el cupón correspondiente al vencimiento de es a misma fecha, a partir de la cual dejaran de devengar interese^.

C é d u l a s  4 p o r  1 0 0 223 771 a 80
223 941 50
224 261 . 70 
224 071 80
224 911 20
225 091 100 
225 231 40 
225 401 10
225 621 30
226 671 80
226 841 50
227 521 30
228 631 40
229 031 40 
229 331 40 
229 651 60 
229 771 80 
231)511 20 
221031 ' 40
231 211 20
232 511 20
233 021 30 
234.071 80
234 091 100 
234 431 40
234 511 20
235 101 10
235 581 90
236 961 70
238 251 60
239 031 40
240 221 30
240 501 10
241 601 10 
241 751 60 
242311 20 
245 371 80 
245 521 30 
245 891 900
245 971 * 80
246 081 90
247 321 30
248 601 10 
248 691 700
248 801 10
249 061 70
249 651 60
250 061 70 
252 611 20 
252 051 60
254 181 90
255 511. 20
255 671 80
256 151 60 
256 801 10
256 971 80
257 201 .10
258 401 10
259 361 60 
259 411 20 
259 441 60 
261.211 20 
26! 331 40 
.261 481 90 
262071 80
202 121 30 
262 421 30
262 951 60
203 551 60
263 701 10 
203*791 800
264 011 20 
264.101 . 10 
265X101 70 
266341 50
266 501 10
267 171 80 
207 481 90 
207.561 70 
267 861 70
270 l5 l 40 
270.911 20
271 971 80 
272431 ' 40
272 881 90 
272.961 70
276 22.1 ,30
277 9¡íl . 40 
278541 50
278 951 ' 60 
279.641 50
280 731 40
281 571 80
281 961 70
282 681 90 1
282 731 40
283 161 70 
284.251 ' 60, 
284.711 201

285 131 a 40
286 791 800
287 651 • 60
288 031 40 
188 671 80 
288 091 x 700
288 911 20
289 661 70
290 641 50 

! 290 661 70
290 911 20 

, 291 491 500 
¡ 293 021 30 
! 293 551. 60 
1 293 881 90 
294 331 40 

: 295 381 90 
! 296 561 ‘ 70 
297 261 70
297 321 30
298 081 90 
299v061 60

, 209 831 40 
: 299 961 70 

300 731 40 
302 521 * 30 

(302 601 10 
1303.611 20 
¡ 303 871 80 
304.131 60 
304 681 90
304 901 10
305 161 70 
3Ó6 631 40
306 201 300 
308 471 .8 0  
308 841 50
310 511 20
311 491 500 
311571 80

! 811 621 . 30 
} 311 681 - 90

312 801 10 
1315 271 €0 
'310 6U  20 
i 317 171 80 
; 317.011 20 
(317 991 318.000

318 101 10 
1318601 10 
¡319 301 10

319 401 90
320 551 60
321 321 * 80 
321 501 10
321 511 20
322 411 20 
322 451 60
324 KU 10
325 491 500
326 091 100 
326 641 50 
326 771 80 
326 801 10
326 911 20
327 501 10 
330 871 80 
332 051 60 
332 741 50
332 751 60
333 041 50
333 811 20
334 541. 50
334 691 700
335 631 40
336 67 1 80 
339 111 20 
339 661 70
339 7*21 30
340 031 ' 60 
340 971 80 
341.901 10 
341961 70 
342951 60 
343 181 90 
343 431 401
343 521 30
344 061 70 
344081 90 
346 541 . 50 
346471 80 
347.561 70 
348 851 60 
350401 10
351 671 80
352 561 70
353 831 40 
354001 10 
356.691 700

356 811 a 20 
307.401 10
357 031 40
358 591 600 
359.431 . 36 
309 438 40
359 661 70 
359 681 90 
359 871 80 
301 821 30; 
362 361 70 
364 231 90
364 681 90
365 921 30
366 851 60 
367.891 900 
368.201 10 
368 411 20 
368 831 40 
368 881 90 
308 971 80 
371 031 40
371 681 90
372 631 30 
374 381 90 
374.581 90 
374 781 .90
374 951 '60
375 171 80
376 791 800
377 911 20
378 461 70 
378*911 ** 20
379 101 ñ 10 
380591 600
380 001 10 
380.781 90 
381391 400 
382.411 20 
382471 80 
383 481 90 
335 391 400 
385 871 80 
387401 10
387 441 60 
338 621 30 
390 081 90 
390 221 30 
392 221 30 
392 541 50 
392 611 19 
393.721 SO 
393.981 90 
394.091 100 
394.311 20
388 621 30 
395 871 80 
395 961 70 
400 531 40
400 681 90
401 221
40* 881 10
403 231 40
404 861 70
405 191 200 
405 701 10
405 861 70
406 551 60
407 351 60 
407.571 80 
407 701 10 
409 101 10 
411581 90
413 921 30
414 071 80 
414 861 70
414 901 10 
415041 eo
415 491 £00 
415 521 3J 
415.741 • 50

416.271 a 80
417 651 60
418 191 200 
4jy 901 10 
421651 60
422 301 10
423 241 • 50 
424.011 20 
4¿4.321 30 
i2o 0 71 80 
42o 271 ' 80 
425.201* 300 
4^6 091 700 
427 091 100 
427.091 700
429 711 20 j
430 141 50 
430.231 40
431 191 210 
431 491 SCO
431 701 JO 
¿31841 60
432 841 50.
433 671 80
433 751 60
434.271 80
434 431 40
435 611 20 
435 851 60 
437.631 40
438 011 20
439 711 20 
439.941 40
440 341 60
444 911 20
445 001 70 
445 891 900 
445 071. 80 
449 511 20 
462 051 60
453 671 80
454 481 90
454 991 455.000
455 171 80
456 011 20
457 261 70
458 951 60
459 491 500 
460961 70 
461.431 ’ 40 
466 451 60 
469.051 60 
469 101 10
469 351 00 
469.471 80

>470 011 20
470 621 30 
470 851 00.
472 931 40 
473.361 70
473 891 £00 
476 501 600 
476851 60 
478 111 20 
478361 70 
478 441 50 
47y.021 30 
482 281 90 
482 591 600 
48o 061 70 
485 141 60 
4<-1 681 90
493 331 ’ 40 
‘♦ys 471 80

091 494.C0C
494 381 90
494 511 20 

411 20
495 871 80 
496301 10 
496721 80

498 141 a 50 
498 491 500 
5U2.U11 20 
507.151 60 
507 6ol » 60 
508.671 80 
509.171 80 
510 541 50 
511211 20 
517 711 20
523.531 90 
524 891 400
528 401 10
529 161 70 
531 451 60

i 531 641 50 
: 531 981 90 
; 540.101 10 
¡543 811 20 
! 544 491 500 

544 561 . 70 
546 741 50 

: 551511 20 
: 553 951' 60 
. 563 091 ‘ 100 
! 563 331 '40

564.531 40 
571 841 60
573 551 60
574 191' 200 
574 961 '70 
578 131 40 
580 601 10 
582 021 30
584 041 #0
585 751 60 
587 631 40 
587 921 30

' 588 011 20 
 592 841 50 

601 481 90 
 602 331 40.

609 821 *’ ’ 30
610 201 10 
616.431 40 
610 791. 800 
617 591 600
622 451 60
623 301 10 
625 191 200
626 441 50 

 631 041 50 
 632 021 30 
 63,4 501 10 
 636 521 30 
 644 911 20 
 646841 50 
1649 121 30 
i 651 341 50 

651 851 60 
! 657 741 50..
! 658 081 90 
i 658 501 .10 

660 551 60 
666 101 10 

; 666 891 900 
r 669 121 30 
i 675 °81 90

677 171 80 >
678 421 30* 
690581 90 
691791 800 
692 281 .90
695 511 20
696 701 10
697 361 70 
700 981 90

i 701 091 100 
¡ 702 071 . 80 

709 091 100

75.131 a 40 
75661 70
77.391 400 
78.051 60 
78 491 6*0 
78501 10 
78.941 60 
79351 60
80 001 i0
80 311 20 
80 431 40
80 891 900
81 031 40 
81 561 70 
81811 20 
81 681 00
81 751 60
82.391 400
82 871 80
83 051 60 
83 451 Cv
83 811. >o 

*84 391 400
84 481 90 
84 531 40 
84 661 70 
85091 100 
86 891 600 
88 081 90
89 241 50
90 281 eo 
9< 431 40
91 241 50 
91 541 60
91 931 40
92 401 10 
92771 • 80 
03 061 70 
94 031 40 
9.4 061 70 
94 291 300
94 961 70
95 361 70
95 581 90
96 061 70 
96 201 * 10 
96 331 40 
96 751 60
96 781 90
97 201 10
97 981 80
98 131 40 
98 401 08
98 41Q —
99 471 80 

101 201 10 
101.291 300
101 351 *80
102 101 10
102 771 80
103 121 30
103 531 40 
0 4  noi 10

104 451 típ
105 871 80
106 521 30 
107 201 10 
107 441 . 50 
107 481 90 
107 551 60 
107 ‘681 90 
107 721 30 
109 201 10 
109 451 eo
111 62L 30 
V  2.291 300
112 761 70
113 001 10 
113 081 90 
113 751 60
113 961 70
114 061 X) 
114 471 80 
114 581 ' 90
114 631 40
115 281 PO 
115 991 300 i
115 881 . 90
116 271 80
117 051 60 
117 181 90 
119 601 . 10 
119 631 , 40 
119 751 60 
119 761 7 0 1
119 901 TO
120 071 80

120.341 a 50
121 641 50 
121791 800 
122.061 70 
122171 89 
122.641 60
122 661 . 70 
122991 123.000 
123 881 90

.124.311 20 
12ü 031 40 
125 561 70
125 801 10
126 821 30
126 961 70
127 501 10 
129 091 100 
129 191 200 
129 551 60
129 691 700 
130021 30
131 761 f 70
132 681 90
133 501 10
133 751 60
134 241 50 
134 441 60
134 451 60
135 161 7Q
135 701 10
136 841 60 
136 001 10
130 051 60 
136 121 30
136 201 10 
137.01-1 20 
137051 60
137 601 10 
139 561 70 
141 051 60 
141271 .80 
141911 20
141 941 • 50
142 001 VO 
142 271 80 
142 511 20 
142 621 30 
144 241 50 
144 311 20
144 801 7 0
145 451 60  
145 771 80 
145 811 20
146 731 40
147 051 60 
147 191 200 
147 891 900 
147 991 148 000 
149 141 50 
149 851 60 
130 111 20 
151 171 80
151 471 80
152 321 30
153 741 60
154 181 90
155 011 20' 
155 041 50 
155 701 10
155 831 40
156 831 40
156 861 70 
156941 50
157 401 , 10 
158511 20 
159 131 40 
159 201 10 
159 281 84 ¡ 
159 287 90}

' 159 761 70 !
159 941 60 !
160 021 30 ■ 
160 361 70,
160 511 ' 20!
161 691 6001
162 141 5C 1
162 951 60 '
163 051 60 

u i  2fo
163 361 70 
163 951 60 
165 401 10 
165 531 401 
168 721 SO 
167 201 * 10 
167671 80 
16&.571 80

168.971 a 80 
’169 401 10 
169 681 90
169 741 60 
169.811 20
170 501 ‘ 10 
170 611 20 
170 991 171.000 
172 981 90
174 031 40 
174.651 , 60
175 881 90
176 201 10
177 321' 30 
177.721 30 
177 921 30 
178321 30 
180 301 10 
180 431 40 
180 501 10 
181301 10 
18H 921 30 
182 121 39
182 271 80 
182 821 30
183 001 10 
183 901 10
183 921 30 
IC3 981 90
184 691 700 
188311 20 
189 001 10 
189 121 30 
189 231 40
189 391 400 
189991 190X)00 
190101 . 10
190 141 50
190 291 300
191 341 60 
193 671 8C
193 701 10 

¡ 193 871 80
194 621 30
194 671 80
195 361 70 

 196 201 10 
 196 671 80 
 196 721 30 
 J.96 861 70 
 196 901 10
 196 991 1&7.000

197 031 40 
 198 031 40
198 251 60 
198 281 90 
198 511 20 
200 181 80 
200391 400 
200 551 60
200 741 48 
201.091 ' 100
201 561 70 
201724 30
202 351 60 
202.491 500 
202 5£R 90
202 6U 20 
203.621 30
203 831 40 
204.051 60 
205 081 90
207 671 80
208 551 * 60
209 441 20 
21Q Í71 80
210 671 80 
210 741 50 
211101 LO 
212 201 10
213 551 60
214 401 10
215 861 70
216 181 ' 90
217 711? 20 |
218 371 80; 
218 411 20.
218 841 . 50
219 331 40 
219 471 80
219 531 • 40
220 681 90
220 971 80
221 171 80 
221 881 90 
223 301 10 
223.641’ 50

Cédulas de 4 por 100, de 100 pesetas
471 a 80 
491 ' 500 
581 90 
641 50i 

1.321 Sb¡ 
1.931 40 j 
2.521 30; 
3.721 _ 30 
3.841 50 
4.161 70* 
4.301 10

| 6.811 a 20 
! 5.831 40 

6021 30 
6.801 10 
7.371 . 80 
8.411 20 
9.001 10 
9.151 . . 60 
9 581 90 
9 851 60 

10.221 30

12.141 a 50 
12 171 . 80 
13.081 90 

? 13.431 40 
« 13 781 90

14 871 80 
15001 70 
15.691 700
15 921 30 
16.421 30

Madrid, 1 de julio de['1948 — El Secretario 
general, Valen tín Ga,rcía Martínez de Velasco.

4.413—P .
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SINDICATO  DEL DESAGÜE DE 
S IE R R A  A LM A G R E R A

Constituido el Sindicato del Desagüe de 
Sierra Almagrera, en techa 18 de jumo 
dei ano en curso, en reunión celebrada en 
Cuevas del Almunzcra bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de Almena, asistido por 
los señores Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero y Abogado del Estado Jefe de dicna 
provincia, se invita y requiere a los con
cesionarios de miñas, Gerentes o Presñ 
¿entes de Sociedades mineras de dicha 
Sierra para que antes del día 20 del pró
ximo mes de agosto faciliten los chatos si
guientes: •

1.° A que con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento por el que 
se rige el mencionado Sindicato se dirijan 
a las oficinas del mismo, Desengaño. 8, 
Madrid, facilitando sus dcrriicilios respec
tivos o el de la persona que les represen
te oficialmente ante este Sindicato.

2.° A que comuniquen a dichas ofici
nas cuantos datos obren en su poder re
lativos a los bienes propiedad del Sindi
cato, con objeto de practicar el inventa
rio a que se refiere el artículo’ 3 ° del con
trato con la Emprésa desaguadora, for
malizado ante el Notario de Vera (Alme
ría) don Alfonso Gárcía Aynat en 18 de 
junio del año en curso.

Madrid, r j.d e  julio de 1943.--E1 Presi
dente del Sindicato, Rafael' Rubio

4.430-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION
M ADRID

E d i c t o

En el Juzgado de Primer a  Instancia 
número nueve de 'esta capitul ha promo
vido .don José Luis Hernanz Blanco ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de su hermano don Guillermo Her- 
na^z Blanco, hijo de don Justo y de doña 
M?ria de los Dolores, nacido en Sepúlve-’ 
da (Segcvia) el día 14 de agosto de 1916, 
soltero, que desapareció en los combates I 
sostenidos en los dias 10 y 11 de febrero 1 
de 19 en la División Española de Vó- i 
luníarcs, con el cargo de Capitán de Ar
tillería. . . •

Lo que se hace notorio a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Madrid, tres de julio de mil .novecien
tos cuarcita y ocho.—El Secretario, Ma
nuel L. Villar.—Visto bueno, el Juez (ile
gible). .

4.517—A. J. 1.» 22-7-948
BARCELONA 

E d ic t o s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de P rim era  In stancia  del Ju zgado  
numero s:c«.e cíe 'esta capital, en ios au
tos ue ni„yor cuantía piomov.uua $ur 
nona «j¿scj.a Líoica Valero, representa
da por ei Procurador con Ricardo io ll : 
Maschver, contra doña Margarita Mase- 
tas Baña y aona Dolores ~aua y Bota, 
viuda de Musetas hoy en ejecución de 
sentencia, por el presente se saca & pú- , 
beca suo^Sca, por segunci- -vez, la finca i 
sigmepte:

Casa de bajos y un piso, oon Jardín 
detrás, señaiuaa de numero 36 de la 
palle del Camp, de esta ciudad, de 221,05 
qietros de superficie, de los que ocupa 
el edificio 103.80 metros cuadrados; y 
linda: a Oriente, con casa de la señora 
viuda de Bosch, a Poniente, con la cali® 
de Camp, y a M edicdr y Norte, con pro
piedad de don Jaime Ortiz, de que se 
segregó; inscrita en el Registro de la 
Prooíede.d del Norte, de esta capital, en 
el Tomu 963 del archivo, libro 162 de la

sección segunda, folio 234, finca 3.106, 
inscripción 13.

Que ha s.do valorada dicha finca en 
la cantidad de tiescientas setenta y cua
tro mil ocüoc.enus pesetas, sac.inc¿uí>e 
a publica subasta, esta segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
aicna cantidad.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, el día veinticinco 
de agosio próximo, a ias doce horas, 
b^jó las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deueran ios Uc*iuaorés consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento desuñado al electo una 
cantidad igual por ¿o menos ai u.ez pui 
ciento electivo cel vaior de los bienes 
que s*rva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán adm.uaos, de
volviéndose dichas consignac.ones a sus 
respectivos dpeños, excepto la que co
rresponda aJ mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
oaso. como parte del precio ae venia, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran vlas dos terceras partes del ava- 

• lúo; que podrán hacerse .a calidad de 
ceder el remate a tercero, que los gas
tos de subasta, paso de derechos reales 
a la Hacienda y demás inherentes ven
drán a cargo del rematante, y qu e . el 
arbitrio de plus valia que se devengue 
en la subasta correrá a cargo exclusiva
mente del comprador: que los títulos de 
propiedad de la finca estarán de mani
fiesto en la Escribanía. nara que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta previniéndose, ademas, que 
los licitadores deberán conformarse con 
eüo.s v que no tendrán a - exi
gir ningunos otros; que después del re
mate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación ñor insuficiencia o de
fecto de los títulos.

Barcelona, siete de Julio de mil nove
cientos* cuarenta y ocho.— El Secreta
rio tosó G. Costa

4.501— A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de *Pnm ra Instancia del Juzgado 
numero nueve de esta capital, en provi
dencia de fecha ¿3 de Jumo próximo pa
sado, dictada en los autos de juicio uni- 
versaJ de quiebra de la Compañía Anó
nima «Pap iera dei Este de España», por 
el presente se hace saber a los acreedo
res, de ignorado paradero. «Sooiété Fran
co Alsacienne», «Tristar, S. A.», «H elle- 
fors Bruks Aktlebolag», «James K  neyen 
& Son », don Leopoldo Martjnez, don 
Manuel Roméu Esturi. «C  J /Idverberg 
Aktubolág», «L. Home Argy», dop Andrés 
Vicente, «Compañía Alemana de Esencias 
y Colorantes», don Francisco Boncompte. 
don Juan Badia. don José Gasso Oliver./ 
«Cortinas y Cómpañia», «Gamba Indus
trial Aktibolag», don Carlos Simón, don 
Francisco de P. Cerv.tó, y «Figueroa y 
Campos», que por no haber podido ha
cerles el ofrecimiento de pago de sus cré
ditos, por desconocerse, su domicilio, ha 
sido consignado el total importe de los 
mismos, deb indo comparecer ante dicho 
Juz?9do dentro del plazo de treinta días, 
al objeto de hacerse cargo del importe 
de sus respectivos* créditos.

Apercibidos que. de lo contrario, les pa
rará el perjuicio que en ,derecho hubiere- 
lugar.

Barcelona, 7 de Julio de 1948.—-El Se
cretario, Martin Escalza.

4.478-A J.

; En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número seis de ios de esta ciudad en 
providencia de fecha dos del corriente, 
dictada en el correspondiente expedien
te. se hace público, por medio del pre- 

*

sente rihcto, que si- iu irmau por so- 
liCiluüa en forma la declaración del es
taño üe su¿j.x ..io.uí; a .-,oa uol comer
ciante de esta pñiza don Cipriano ióliez 
Becerra, y que, como consecuencia de di
cha dv.c¿.uMc.on, nan queüaao interveni
das tocias# ias opeiacmr.es dei deudor, a. 
cuya fin se han nombrado interventores 
a Jos Peritos Mercar.uie¿> don José .An
tonio Braeóns y don Alejandro de Paz, 
domiciliados, respectivamente, en Valen
cia. número ‘148,. segundo primera, y Ni- 
lo Fvbra, 13. cuarto, y al acreedor don 
Dámiáñ Onses Gme.sia, domiciliado en 
calle Balines. 183 q:r.nto segunda

B.ir.riona, seis de julio de mil nove
cientos' cuarenta .y ocho.—El Secretario 
(ilrgib!e>.

4.484- -A. J.

SAN SEBASTIAN
 Don Miguel González García Magistrado, 

Juez de Primera Instancia, decano 
numero uno de San Sebastian y su 
partido.
Per el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio univer
sal de quiebra voluntaria del comercian
te don Annidoro Pata rea Borci en cu
yos autos, v dando cumplimiento a lo dis
puesto en eJ articulo 1.378 de la Lev de 
Enunciamiento' Civil se ha acordado la 
celebración de ta Junta para el examen 

- y reconocimiento de los créditos: debien
do todos las acr°edore;. oresentar al Sin-' 
dico de la quiebra los títulos iustificati- 
vos de sus créditos; habiéndose señalado 
al efecto oara la celebracmn de indicada 

í Junta el día 13 de octubre próximo ve- 
I nidero. a las o^ce horas de sp mañana; 

haciendo el anerc.bimie^to .a que hubiera 
lucrar en derecho caso de no comoarecer.

Dado en San Sebastián a catorce de 
Julio de rn’ l novecientos cunr-rnta v o-'ho. 
El Ju°z AT’auel G^o?ói^z García. -El Se
cretario Mi m i el Alvarcz.

1.700—A. J.

CHANTADA 
Don' Ramón Carballal Peinas. Juez de 

Primera Instancia del partido de Chan
tada (Lugo).
Ksgo publico: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de, jurisdicción volun
taria. a instancia de Benjamín Jorge Ro- 

.dr.guez. vecino de Naspereira, parroquia 
de ViUáquinte, m unicipio'de Cárballedo, 
en este partido, sobre declaración de fa
llecimiento de su padre, Ricardo Jorge 
Maza ira, que estuvo domiciliado en la 
parroquia dicha, habiéndose ausentado 
para América hace más de quince años. • 
sin que-desde entonces se tuvieran noli- * 
cias de su existencia.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO, se ex
p ide 'e l presente en Chantada a seis de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez, Ramón Carballal. —El Secreta
rio. Rafael Pardo Ciorraga.

4.518—A. J. 1.a 22-7-948

GIJON
E d i c t o

Por el presente se hace público que en 
el juicio universal dt- quiebra del comer
ciante Mariano Coste Rodríguez, sección 

, cuarta, se conceaio un plazq. que finaliza 
el catorce de agosto próximo, para que 
los acreedores de aquel presenten dentro 
del mismo a los Sindicos los titulos Jus
tificativos de sus créditos, y se señaló 
'el día veintiocho del mismo agosto pró
ximo, a las doce horas, la celebración de 
la Junta de examen y reconocimiento 
de créditos.

Y para conocimiento de 'ios interesa
dos,’ se exnide el presente pn GiJón a 
diez de julio de mil novecientos cuaren
ta y ocho.-E l Secretario (ilegible).

4 439 *A J.


